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           Área de Estudiantes de Grado 
  Unidad de Becas y Ayudas a la Movilidad 

Universidad Pablo de Olavide - Área de Estudiantes de Grado - Unidad de Becas y Ayudas a la Movilidad   
Carretera de Utrera, km 1, 41013 Sevilla. Tlf.: 954 349 249 

Acuerdo de la Comisión de Selección de la convocatoria de las Ayudas para la obtención del 
certificado del nivel lingüístico B1o B2 para estudiantado de la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Universidad Pablo de Olavide, convocadas por Resolución de fecha 30 de septiembre de 2025 

La Comisión de Selección ha decidido no reunirse debido a que el número de solicitantes de 
las ayudas es inferior a las ayudas publicadas en la Convocatoria y una vez valorados los méritos de 
las solicitudes presentadas hasta la fecha, esta Comisión HA ACORDADO: 

PRIMERO Aprobar la relación de solicitudes relacionadas en el ANEXO I 

SEGUNDO Desestimar la relación de solicitudes relacionadas en el ANEXO II, con el 
motivo de exclusión. 

TERCERO Establecer un plazo de diez días hábiles, para que los interesados/as aleguen 
y/o presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. Dicho 
plazo contará a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
acuerdo en el Tablón Electrónico de la Universidad, 
https://upo.gob.es/teo/index.jsp. 

CUARTO Una vez finalizado el citado plazo y la a vista de las alegaciones y/o 
documentos presentados, la Comisión de Selección elevará la propuesta 
definitiva de adjudicación de las ayudas convocadas a la Sra. Vicerrectora de 
Estudiantes, la cual procederá a dictar la resolución de adjudicación de las 
citadas ayudas, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria.  

Y para que así conste a los efectos oportunos, se extiende el presente acuerdo, en Sevilla, a 14 de 
noviembre de 2025 

           EL PRESIDENTE  LA SECRETARIA 
           DE LA COMISIÓN,             DE LA COMISIÓN, 
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